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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

 

En auto de la fecha, se dispuso remitir el expediente para ante el liquidador 

par lo de su competencia, sin embrago, se omitió por esta agencia judicial, 

dejara a disposición del mismo, los bienes sometidos a medida cautelar. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 287 del Código General del 

Proceso, se adiciona el auto del 8 de febrero de 2021 (Archivo 04), con el 

siguiente numeral:  

 

TERCERO: Dejar a disposición del liquidador, la medida cautelar que recae 

sobre el inmueble con matrícula Nº 001-239489.  Comuníquesele a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.  

 

 

NOTIFIQUESE  
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
JEVE 
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